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2.	DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS 
Y COMUNICACIONES

230. Acuerdos

ACUER/000026-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la Comisión 
de Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos acuerdos de la 
Junta de Castilla y León por los que se autoriza la modificación de porcentajes y la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de que no exista 
crédito inicial, en las sesiones y anualidades que se relacionan, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León, correspondientes a los meses de julio y agosto de 2025.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de octubre de 2025, ha conocido los 
acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza la 
modificación de porcentajes y la adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades que 
se relacionan, de conformidad con lo previsto en los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de 
mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, correspondientes 
a los meses de julio y agosto de 2025, y ha acordado trasladarlos a la Comisión de Economía y 
Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León y publicarlos en el Boletín Oficial de la Cámara.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de octubre de 2025.

La Secretaria Segunda de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Rosa María Esteban Ayuso

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

SUPERACIONES DE PORCENTAJES
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 111.2 y 113 de la Ley 2/2006, de 

3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, y de 
acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el que se crea y regula 
la Comisión Delegada del Gobierno, la Junta de Castilla y León, reunida en Comisión 
Delegada del Gobierno, ha autorizado las modificaciones de porcentajes en la sesiones y 
anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la prórroga del contrato 
de servicio de mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la sede de la 

SESION ANUALIDAD 

24/07/2025 2026 
2026 
2027 
2027 

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 

APLICACION PORCENTAJE 

O 1.03.921 A01 .22700 .O 70,02% 
01 .03.921A01.21200.0 79,54% 
01 .03.921A01.21200.0 73,75% 
01 .03.9,21 A01.22700.0 63 50% 
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Presidencia de la Junta de Castilla y León y de la Consejería de la Presidencia, sitas en la 
calle Santiago Alba, número 1, y de los locales números 22 y 24 situados en la calle Vinos 
de Rueda, de Valladolid.

Para realizar por la Consejería la PRESIDENCIA, la contratación del servicio integral 
de cardioprotección mediante columnas de rescate cardiaco para la Consejería de la 
Presidencia de la Junta de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la prórroga del contrato de 
servicio de recogida y destrucción de documentación en papel de las instalaciones del 
complejo administrativo de la Consejería de la Presidencia, reservado a centros especiales 
de empleo de iniciativa social y empresas de inserción.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de las obras de restauración ambiental de los espacios 
degradados por actividad minera en el término municipal de Velilla del Río Carrión, 
provincia de Palencia, cofinanciado por el Fondo Europeo de Transición Justa.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de las de restauración ambiental de los espacios 
degradados por actividad minera en la mina Matamala del municipio de Santibáñez de la 
Peña, provincia de Palencia, cofinanciado por el Fondo de Transición Justa.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de servicios relativo a la producción audiovisual en el 
marco del proyecto Sudoe Use4Forest.

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN AN'UALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2027 01.1 1.921B01 .18600.0 8941% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2027 01.03.921 A01 .22704.0 62 ,1 8% 

SESfON ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 04.07.456801 .60101.4 144 52% 
2027 0.407.456B01.60101.4 101 ,73% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 04.07.456B01 .60101,4 1 172,91% 1 

2027 04.07.456B01.60101.4 109.48% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 04.08.456A01 .67000.0 72,98% 
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Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la firma de los siguientes convenios:

-	 Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
y la Mancomunidad de municipios Montaña de Riaño (León), en materia de extinción de 
incendios forestales.

-	 Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
y el Ayuntamiento de Marugán (Segovia), en materia de extinción de incendios forestales.

-	 Convenio entre la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
y el Ayuntamiento de El Barraco (Ávila), en materia de extinción de incendios forestales.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la prórroga del contrato relativo a la elaboración de informes técnicos 
de investigación de causas para incendios de relevancia en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación relativa a la revisión de los Planes Dasocráticos 
de 5.328,50 hectáreas en los montes de utilidad pública del término municipal de Cubillas 
de Rueda, provincia de León.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación relativa a las revisiones de los Planes Dasocráticos 
de 4.534,21 hectáreas, en varios montes de utilidad pública del término municipal de 
Cebanico, provincia de León.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el encargo a la Empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., 

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

1 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

11 24/07/2025 2026 04,08.456A01.67000 72,96% 

SESl;ON ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 04.08.456A01 .67000,0 7307% 

SESION 
1 

ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 1 2026 04,08.456A01 .6 7000 .3 72,50% 

SESION ANUALIDAD APLIICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 04.08.456A01.67000 .3 72,56% 

11 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 
'I 

1 24/07/2025 2026 04 .08.456A01.67000 .7 73,23% 
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S. M. E., M. P. (TRAGSATEC) del servicio relativo a la primera revisión del Plan 
Dasocrático del Grupo de Montes 25 "Ballenera y Alcarama", en los términos municipales 
de San Pedro Manrique y Valdeprado, en la provincia de Soria.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de la segunda revisión del proyecto de ordenación 
del monte de utilidad pública n.º 30 "El Monte", propiedad del Ayuntamiento de El Payo, 
provincia de Salamanca.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de servicios relativos a la primera revisión del proyecto 
de ordenación del grupo 26 de montes de Salamanca, propiedad del Ayuntamiento de 
Agallas, provincia de Salamanca.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación relativa a la redacción de la revisión del proyecto de 
ordenación de varios montes de la provincia de Soria.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación relativa a la redacción de la décima revisión de la 
ordenación del Grupo de Montes 18 del Ayuntamiento de Tudela de Duero, provincia de 
Valladolid.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
el reajuste de anualidades del contrato de obras de mejora de plataforma y firme en la 
carretera AV-915, de Sotillo de la Adrada al límite de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, en la provincia de Ávila.

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESI0N ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 04.08.456A01 .67000.5 72,60% 

SESI0N ANUALIDAD APLICACI0N PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 04.08.456A01.67000.5 73,17% 

SESI0N ANUALIDAD APLICACI0N P0RCENTAJ'E 

24/07/2025 2026 04.08.456A01 .67000.7 73,12% 

SESI0N ANUALIDAD APLICACI0N PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 04.08.456A01 .67000.8 73,10% 

SESI0N ANUALIDAD APLICACI0N PORCENTAJE 

24/07/2025 2027 06.02 .453A01 .601 A 1.1 69.60% 
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Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, el 
reajuste anualidades del contrato de obras de acondicionamiento de la plataforma de la 
carretera SO-630, de SO-615 a N-122, en la provincia de Soria.

Para realizar por la Consejería de AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL, la convocatoria para el año 2025 de subvenciones a las Organizaciones 
Profesionales Agrarias más representativas en la Comunidad de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la contratación del servicio de análisis, 
diseño y construcción de nuevas funcionalidades del sistema de gestión del bloque 
quirúrgico (CIRUS) de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la aprobar la orden por la que se 
determina la cuantía y las aplicaciones presupuestarias con cargo a las cuales se imputará 
el coste derivado de la suscripción por primera vez y modificación de los conciertos 
educativos que se inicien en el curso escolar 2025/2026.

Para realizar por la Consejería de Consejería de la PRESIDENCIA, la prórroga del 
contrato de servicio consultoría en redes sociales.

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2027 06.02.453A01 .601 A 1. 7 75,84% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 03.01 .412A01. 78046.0 103,31 % 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 05.22 .491 A01.64500 .0 77,97% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

24/07/2025 2026 07.02.322A01.47002 99,87% 
2026 07 .06.322A01 .47002 111 65% 
2026 07 .02.322A02.47002 102 80% 
2026 07.06.322A02.47002 110,35% 
2027 07.02.322A02.47002 102,60% 
2027 07 .02.322A01.47002 9987% 
2027 07.06.322A01.47002 111,65% 
2027 07.D6.322A02.4 7002 110 35% 
2028 07.02.322A01.47002 99,87% 
2028 07.02.322A02.47002 102.80% 
2028 07.06.322A01.47002 111,65% 
2028 07.06.322A02.47002 110,35% 
2029 07.02.322A01.47002 66 58% 
2029 07.02.322A02.47002 68 53% 
2029 07 .06.322A01.4 7002 81,43% 
2029 07.06.322A02 .47002 80,45% 

SESION ANUALIDAD APUCACION PORCENTAJE 

21/08/2025 2026 01 .10.491A01.64001.0 70.43% 
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Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de dos expedientes relativos a la adecuación de la 
red de infraestructuras forestales para la mejora de los aprovechamientos de recursos 
madereros endógenos en montes de utilidad pública ubicados la Montaña Oriental y 
Occidental Leonesa cofinanciados por el Fondo Europeo de Transición Justa.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la aprobación del encargo a la Empresa de Transformación Agraria, 
S. A., S. M. E., M. P. (TRAGSATEC) del servicio de conservación de recursos genéticos 
forestales en Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la aprobación del encargo a la Empresa de Transformación Agraria, 
S. A., S. M. E., M. P. (TRAGSATEC) relativo al servicio de producción de planta y mejora de 
la genética forestal.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación del servicio de acceso corporativo a Internet l.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación del servicio de sensorización de silos de sal y estaciones de detección de 
helada en calzada en carreteras rurales, en el marco del proyecto "IBERUS-SMART CDT" 
del POCTEP 2021-2027.

Para realizar por la Consejería de Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional 
de Salud, la contratación del servicio de procedimientos terapéuticos de rehabilitación 

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

21/08/2025 2026 04.08.456A01 .67000 72,97% 

SESION ANUALIDAD APLICAC'ION PORCENTAJE 

21(08/2025 2026 04 .08.456A01.67001 73,64% 

SESION ANUALIDAD APLICACION 
1 

PORCENTAJE 

21(08/2025 2026 04.08.456A01 .67002.0 1 73,91% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

21/08/2025 2027 06.04.491A01 .22204.0 71,16% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

21/08/2025 2026 06.04.491 A02.62700.0 2997,71% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

2.1 /08/2025 2026 D5.22.312A02.26407.2 90,20% 
2027 05.22.312A02.26407.2 6576% 
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de lenguaje, habla, voz y audición (logopedia) en el ámbito de gestión de la Gerencia de 
Salud de Área de Burgos.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la prórroga 
del contrato relativo a la cesión de uso de licencias de doble factor de autenticación de 
empleados de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la contratación 
de la cesión del derecho de uso temporal de la licencia y soporte MANSIS XXI de la 
Gerencia Regional de Salud.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la prórroga 
del contrato del servicio de mantenimiento de licencia y soporte del sistema del bloque 
quirúrgico (CIRUS) de la Gerencia Regional de Salud.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
prórroga del contrato de servicio de mantenimiento y soporte del sistema de información 
corporativo (BISION) de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESION AINUAUDAD APLICACION PORCENTAJE 

21/08/2025 2026 05.22.49íl A01.20600 .O 135,94% 
2027 05.22.49íl A01.20600.0 134,97% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

21/08/2025 2027 05.22.491AO 1.20600.0 138 13% 
2027 05.22.491 A01.22706.0 77,74% 
2028 05.22.491A01.20600.0 85,30% 

SESION ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

21/08/2025 2026 05.22.49'.IA01.21600.0 105,20% 
2026 05.22.491 A01.22706.0 92 29% 
2027 05.22.49-:IA0 1.21600.0 73 97% 
2027 05.22.49'.IAO 1.22706.0 78,10% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

21/08/2025 2026 05.22.491A01.21600.0 1105,84% 
2026 05. 22 .491 AO 1. 22 706. O 92.31% 
2027 05.22.491 AO 1,22706.0 7814% 
2027 05.22.491A0 1.21600.0 75,35% 
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SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2 y artículo 113 de la 
Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, la Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha autorizado 
implícitamente las modificaciones de porcentajes en las sesiones de Consejo de Gobierno 
y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación de renovación y ampliación de derechos de uso de licencias del software de 
productividad y colaboración.

Para realizar por la Consejería de la PRESIDENCIA, la suscripción del convenio entre 
la Comunidad de Castilla y León y el Consejo Comarcal del Bierzo, sobre cooperación 
económica y desarrollo competencial de la comarca del Bierzo.

Para realizar por la Consejería de AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL, la contratación del suministro de adquisición de material para la identificación individual 
de los animales de las especies bovina, ovina, caprina, camélidos y cérvidos. 2025-26.

Para realizar por la Consejería de INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO, la concesión 
directa de subvenciones a la Fundación General de la Universidad de Burgos, a la 
Fundación General de la Universidad de León y de la Empresa, a la Fundación General de 
la Universidad de Salamanca y a la Fundación Universidad de Valladolid, para financiar el 
desarrollo de proyectos dirigidos a favorecer la inserción laboral de talento cualificado en 
el sector empresarial de Castilla y León mediante el desarrollo de un itinerario formativo 

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACION PORCENTAJE 

03107/2025 2026 06.04.491 A01.64500.0 109,60% 
2027 06.04.491A01 .64500.0 101 05% 
2028 06.04.491A01 .64500.0 73,46% 

SESION ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

17/07/2025 2026 01 .08.941 A02 .46004.3 100 00% 
2027 01 .08.941,A02.46004.3 10000% 
2028 01 .08.941A02.46004.3 100,00% 
2026 01.08.941 A02. 7601 H.3 100,00% 
2027 01.08,941A02.7601 H.3 100 00% 
2028 01 .08.941A02.7601 H.3 100,00% 

SESION ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
17{07/2025 2026 03.04.412CO 1.62902.0 100,94% 

2026 03 .. 04.412CO 1.63900.0 99,74% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIO!N PORCENTAJE 

24(07/2025 2027 08.23.241 B02.74415 6093% 
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integrado por cursos específicos de formación adaptados a las demandas empresariales y 
por prácticas no laborales en empresas, con un compromiso de inserción de un porcentaje 
de las personas participantes en los mismos.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de restauración ambiental de espacios degradados por 
la actividad minera en el término municipal de Sorbeda del Sil. Arroyo la Barrera (León).

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de restauración ambiental espacios degradados 
por actividad minera en el término municipal de Santibáñez de la Peña (Minas La Ley y 
El Acebal) (Palencia).

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación de las obras de la variante de Yanguas, carretera SO-615, en la provincia 
de Soria.

Para realizar por la Consejería de MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, la 
contratación de las obras del parque permanente de maquinaria del Servicio Territorial de 
Movilidad y Transformación Digital de Valladolid. Situación: LC Sector 42 Santa Teresa 
parcela dotacional D5. Valladolid.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la concesión directa de una 
subvención a la Universidad de Salamanca, para financiar las actuaciones a realizar por la 
Cátedra "Francisco de Vitoria".
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Para realizar por la Consejería de FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, la 
modificación de la concesión directa de subvenciones a las entidades locales incluidas en 
el Acuerdo Marco de Cofinanciación de los Equipos de Acción Social Básica y Prestaciones 
y Programas de Servicios Sociales, para los periodos de vigencia 2024, 2025, 2026 y 2027, 
autorizadas por Acuerdo de 28 diciembre de 2023, de la Junta de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la concesión directa de una 
subvención al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), para financiar la 
contratación de personal investigador del programa "Andrés Laguna" en el Instituto de 
Biología Funcional y Genómica correspondiente a la expresión de interés seleccionada por 
Orden de 13 de enero de 2025, de la Consejería de Educación.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la concesión directa de subvenciones 
a los titulares de los centros privados adheridos a la oferta gratuita de plazas para impartir 
el primer ciclo de educación infantil para el curso escolar 2025-2026 en la Comunidad de 
Castilla y León.
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ADQUISICIÓN DE COMPROMISOS DE GASTOS QUE HAYAN DE 
EXTENDERSE A EJERCICIOS POSTERIORES EN EL CASO DE QUE NO 

EXISTA CRÉDITO INICIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, apartado 1, de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, y de 
acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el que se crea y regula 
la Comisión Delegada del Gobierno, la Junta de Castilla y León, reunida en Comisión 
Delegada del Gobierno, ha autorizado la adquisición de compromisos de gastos que hayan 
de extenderse a ejercicios posteriores en el caso de que no exista crédito inicial, en la 
sesión y anualidad que se relaciona:

Para realizar por la Consejería DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 
Gerencia de Servicios Sociales, el reajuste de anualidades del contrato para la elaboración 
y ejecución de un plan de difusión de la campaña de sensibilización para la promoción del 
acogimiento familiar en Castilla y León dentro del marco establecido por el FSE+.
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ADQUISICIÓN DE COMPROMISOS DE GASTOS QUE HAYAN DE 
EXTENDERSE A EJERCICIOS POSTERIORES EN EL CASO DE QUE NO 

EXISTA CRÉDITO INICIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113, apartado 1, de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, la 
Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha autorizado implícitamente la 
adquisición de compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores 
en el caso de que no exista crédito inicial, en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la concesión directa 
de una subvención a la Diputación Provincial de Salamanca, para la cofinanciación de 
"Actuaciones de impulso a la promoción económica y de refuerzo a la cohesión territorial 
en el ámbito del Plan Socioeconómico de la Raya".

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la concesión directa 
de una subvención a la Diputación Provincial de Zamora, para la cofinanciación de 
"Actuaciones de impulso a la promoción económica y de refuerzo a la cohesión territorial 
en el ámbito del Plan Socioeconómico de la Raya".

Para realizar por la Consejería de AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL, la concesión directa de una subvención a la Universidad de Valladolid a través 
de la Cátedra de Cooperativismo y Economía Social, para el desarrollo del "Máster de 
Formación Permanente en Dirección y Gestión de Cooperativas Agroalimentarias".

Para realizar por la Consejería de INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO, la concesión 
directa de una subvención a diversos agentes económicos y sociales, para financiar la 
realización del "Programa Integral de Activación del Empleo e Inclusión Laboral en Castilla 
y León para el período 2025-2026".
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